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'inciertns no puede sttprimirsc nna partiJa propllcHa por 
(\1 Gobierno qc debe saherlo mejor. Con la !!eguridud qe 
no se puede perder esta SI1l1U. estoi porqe se ,les eche la 
ubservacion. 

El señor Pinlo.-Se podia poner p~rn salvar toda difi
~"ltnd esta cláumla. Pllra pago -le rasa de tal oficina siem. 
}:>re qe no se alja tras/aJado" un ulificio fiscal. 

El señor Presidente -Si parece a la Cámara so podrá 
pener para pago de casa por el tiompo en qo no se ayan 
establecido las oficina. en edificio. fi~cales. 

Se aprob6 por nnanimidad la rodaccion antedicha. 
Se pnso en discnsion el'proyeclo de lei' "úm. 1 rBIIlactado 

por la Corni.ion i relativo al mismo prei'ullllesto de Acien
lh\. S tI tenor es COlnO sigue: 

Artícnlo único. lnterm no se arreglen o reformen Jos 
'oficinas fiscales de la RopCtt.lica, no podrán proveerse los 
d"stinoa vacautes o qe des!-"les vacasen ¡en la ConfadurÍa 
Mayor, en la C:lsa Jo Moned'L i (}n la Aduana, Alcaidía i 
Resg'lardO' de Valparaiso. Esceptú'"e de o,ta regla el pri
mer Jefu de ca,l" una de es". oficinas. slemple qe su pro
vicion fuese necesaria ajnicio del Gohierno. 

El señur Presidente -No porlrá proveerse lIinglln em
pico en la ArI'l'l'll. 1\Ione,h, Contaduría, Tesorería .¡te. 
Este mismo proyecto Fe a pre.entado otros años, i a fé qe 
<ln este a sido con ménus meditaciou. Yo lHl sé a qé tiende 
esto, de qe miéntras no se aya eehu la reforma, no se pro. 
vea ningun empleo, de manera qe Ei muere un Tesorero, se 
cierra la TesorerÍR. 

Ai en el proyectO' una distincion onrrosa para mí, qe 
..lice qe si muere el Jcfo de la Contadaría, se provea el 
destillG, si el Gobierno 1" eSlima necesario; pero ,éa~e 
\u 'le a sucedido aora en Valpnr.lÍso, donde abrá necesida,1 
de muchos empleados, i segull el proyecto de la CGmision, 
no debe pro"een'e ninguna ploz,a de snerte qe esta ofici
lla no puede espedirse en sllS trabajos. Yo creo qe la Ca
mi~iou nO' a meditado bien esto. Supóngase qe a conse
cuencia de lo aeGntecido en Valparaiso qeda vacante laAI
caidía, porSlIpllestG no puede pro,'eerse, vaca nn empleo 
de la moneda, no se provee porqe no se aee la refurma. 
.1 cuándo so aco esta reforma1 YII no veo en esto mas 
ohjfJfll qo qitar 01 tiempo a l. jubiLacion de los emp leado$, 
pero n. puede de ningnn modo dejarse a las oficinas sin 
el serviCIO competente. POI' o.to creo qe debe desechane 
el proyecto. 
'. Se procedió a v •• tar i file .le~ccha(lo por i1ra~imiclad. 

Se pliSO en disCIBill1l 01 proyecto do lei núm. 2 qe esco
mo sigile: 

Art. l. o El primer en.ay,ulor de la casa de Moneda solo 
gozará el sueldo ¡Je mil pesoí! anllales, sci1t\'ados a este 
destino, sin qo p"eda co:,eedérsele el sohreslleldo de 500 
p., qe por gracia especial se acordó a D. Frallei,co Bro
chero. 

2. o El empleado q~ actualmente desempeña ese .Iest'. 
no, gozará del indicado sobresueldo, miéntras dure en él; 
pero sin qe esto pneda acerse estensivo 1I11ingun otro. 

3. o 80 suprime el derecho de medio por cientO' qe se 
da en la misma casa d" MOllccla al oficial encar;ado .I~ 
eomprnr las monedas de oro limada •. 

El señor Presidente.-La primera parte de e'te proyecto 
fue propuesta el año anterior, pero dijo la Cámara qe qe
dara el sueldo miéntras permaneciese el actual ensayador. 
:Sobre la segunda parte a qe se refiere el arto 3. <> creo qe 
<lebc aprGbarse, porqe son tan pocas las moneda.limndas, 
"lo ya 110 tieno Il1gnr el camhio, i pror cosigl1 iente el medio 

por ciento qe señala el presupUesto; peto es inoifercnte 
\lila Cosa u otra, i pnede aprobarse elartÍ'culo si se q,cre. 
Mas, con resp'ecto a al artículo 1. o i 2. o estoi porqe se 
Sil priman, pues el año linterior se aprobró lo mismo qe 
aura se propone. 

Se procedió a votar i fueron de!eehados por Ilnanimiuad 
los artículos 1. o i 2.·"', i aprobado el 3. ó: eOIl lo qc ~e 
suspendi6 la sesioll. 

A segunda ora se puso en discusiou particnlarcl imfur
me de la Comision de Guerra i Aeienda, u'no relnliv'o " 1" 
solicitud del capitan re lirado D. Miguel Olivafc¡¡; ive
rificada la vatncion secreta, file aprohado por unanimidad 
en estos términos: 

Artículo único. So declara qe el enpitan retirado n. JIU
gllel Olivares pudo percibir ,.1 mismo tiempo qe el sl1eldo 
de retiro, el qe disfrutaba como empleadO' en ficlatura de la 
casa de l\1oneda i qe nO' debe reintegrar al fi.co 'ns cantida. 
des qe aya percibido como empleado en este mismo destirw. 

Se pnsieron cOllsecutÍl'smenllO en discusion jeneral la. 
solicitudes particulares de D. José Hnrfado i D. José Lar
sa Pavun, i verificada la votnc:on secreta, file ron aproba. 
das; 1,. primera por ocho VGtrs contra tres, i la segunda 
por si"le VGtos cOlltraeuatrG, pasando nna i IItrwa la Conú
sion de Guerra. 

Se levantó la sesion. 

P"esidencia del señor Benaven!e. 

Aprohada el acta anterior, se leyeron cinco oficios de la 
Cámara dé Diputados: en el primero anuncia qe a preso 
tado iU nprobacion al proyecto elo lei en qe se a\1toriz .. 
al Presidente de la República para acer algunas reformns 
en el ramo riel Estanco i se mandó comunicar al Sl1pr~rno 
Gobierno. En el segundo trascribe IIn proyecto de 'ei 'por 
el cual se autoriza tambien a la Municipalidad do San· 
tiago para '10 si lo considera justo, con aprohacion del ('o. 
bierno, lo conceda nna gracia en ateneíon al serviciO' 'la 
izo D. Francisco Dilntor con-trllyendo el reñidero d" 
gallos; i se puso en tabla para seguuda lecturn. En el 
tercero remite aproha<lo el proyecto de lei iniciado por 
el Presidellta do la República soore aousos de la I,hcrt'lf¡ 
de im¡nenta i se puso en tabla para segllllda lectllYa. E! 
tenor de este oficio es el siguiente: 

CAMARA DE D1PUTADOS. 

A. S. f.. EL PRESIDENTE DE t 
LA. CA~(A.RA. DE SENADORES. 5 

Santiago, agosto 24 de 8~6. 

Esta Cámara a lomado en consi.leraciGn el proyecto dI) 
lei iniciado por el Preside1lte de la República sobre obu· 
sus de la liberta,1 ,lo imprent'l qe con sus anteeede;l!e~ 
acompaña, i le a prestado sil aprobacioJl de.pups de nl.pr 
adicionado i modificado los artículos qe a continuacion .. ' 
copiJJI. Aclemas su a introducido un nuevo arlírlllo hajo 
el número 61, CGII lo cnal se a alterado la nnmcracion tlo 
los subsiguientes en el proyecto orijilwl. 

Art. ]. o El qe por medio de la imprenta provocare 11 

1 
1,1 rebelio:J o sedicion, a la desobediencia a las I"yes o an· 
foridaJes con~tilllida~, 01 trastorno del orden público, 1) a 
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cometer cual'lier otro ncto qe las hiyes califican de delito. 
si b proyocncion a sido seguida de efeclo, bien sea come

tiéftclose el delito o aciéndose tentativas para cometerlo, 

será considerado cómplice i castigado como tal. 

Cuando en los casos a 'le se refiere este artículo el 
acusado probare (como tielle derecho de acerlo) 'le el de
lito suhsigniente a la pruvoc',c,on no a .iúl) con'(1cuellci" 

jllma,li"t" dc esta pl'Ovocacion, so estará a lo dispuesto 
en el arto 2. o o 3. o segulI fllere el delito a 'le provocare 

Art. 6. o Todo ultraje echo por la prewm a la lIIor:\1 ° 
" las Imenas costulI1tues será caitigado con una prisiol. 
de IIn me, a tres años, i una multa de cincuent,( pesos a 
qilJienlos. 

15. L1S penas pecuniariu, 'le impone la presente lei por 

abusos de la libertad ele imprenta se arán efeeti ... s en el 

impresor CU~.lHlo el autor no pudiera satisfacerlas: ."lvo 

'le el impreso condenado sea una !\bm de literatura cien
cias o arles i n.o un artÍcnlo de periódico; ° 'le el impresor 
justifiqe sn bnella fe i qe el autor podia pagal' ¡'.s penas 
pecuniarias al tiempo de la p((ulicacion presentando siem

pre la per,;onn para 'le se cnmpla el arto 97. 
16. Ning,uno pod,·,í. aurir pú:blicnmente ni anunciar del 

mismo mod" "nscripciones para pagar la multa imp"esta 
pM cO'ndcnaciones j,ulicinles. El 'le [¡IIlaro a esta proiui

cion sufrirá una prisioll de 'lince elias ° seis meses. i IIna 
multa de Hinto i' cinco a doscientos pesoi!, prevIO el Sll

mario sobre la efectivirlad del echo formado por la jus
,ticia ordinaria. 

20. Lo, jurados 'le nn de fllllcionar en el espacio de 

cada año serán compr.eudido" en uua lista de cuarel/ta in
dividüos nomlH'.,dos por el cuerpo m'lnicipal el primero 
de diciembre de año anterio.r. 

30. Para se" jurado se ncce,lita ser cinlTadallo mayor 
de 25 años, tener lIll:l prDpiedad real o industrial qe dé lo 

hastante p:Jra mantenerse por sí, i residir en el territorio 
,le la ;\funicipnlidad. 

:11, No pueden se,· jurados los eclesiásticos regulares o 

secllIares, ni los escribanos i procuradores, ni los emplea.
dos ¡Je nOllluramicnto del Gobierno 'le goeen sueldo del 
tesoro público, 

40 f.1 jnrado sorteado 'le se'neg"'ll a cOllcurrir al jui
cio ser(, penado COII Uln IIllllt'l ¡Je eíen pesos sal\',. el 
CDS:) de erferlllerla,l, al\,cncia n otra i''''posibilidad abso
Inll legal mento acreditmla, 

60. Si por el contrurio, ef' acnsado cSl'er.ifi~ase en In 

f"'Ill' pre\'3I1id:, por la lei 11110 o vUl'ios echo", qe 1'1'0-
b:tdo; va<t811 a j'Btilicar 1" ,·erda:.! de Sil escrito, [lue,le el 
aca~aJor pcdit' ~e le conceda un. t€!rmilJo suficiente ~ara 

rClldir Ja cOlltrapl'lleua qe convi'lIese, i el j Ile? le COII
cederá aqel qe eH ~n prudencia alluse hastanle, si CNr.OJl· 

tra~e qe- el acwmdor 110 procede <10 m:dicia, nr can ánimo 

de diln l'lr el j n icio. 

El térmillo <[e l,ara ['robar se concediese serú coltlun II 

{¡mlns partes, 

I)J, Cnan"o los testigos rc"idiesen fnera del territorio 
¡fe la :\fnllicipalid,"1 o e,;tllvicl'ell iltlposilJilitados ° cs

CII""d09 por la lei p:lra prcsentarse persollallllcnto a duo 
clarar se recibirán sus declar"ciolle~ en la forma ordina

ria dcspues de Ii, declarúcion de aber Ingar a rorlllacioll de 
CaU:iit i úllte~ do la relll};OH del jllri. 

En la fOrIlla ordinaria i· en el mismo tíCll1pO se pro. 
cedcrú a sacar los tra31at!os de ln~ fJ.:~critl1ras o doculllcn_ 
lO. qc ubiercn oc ¡¡re,cnlarie ell el jnicio. 

oJ, Lo" tc,'lj~os (P~ se prús 1)ul;¡ren ante el jllri ncrán 

cxaminadu3 a presencia de ¡ai partes qienés podráu accr
la. por medio riel Juez la~ interrogaciones qe sean con· 
dllccntes a Sil defensa. 

El Jnez i r-nalqiera de los j'lra,loi! po,lrán tamhien necr 

:1 los te~tigns lHS pregl1nt,tS qe teng:H) n hien pnra esclilre

cer el asnllto i Li,nnar Slit eOlleieucia. L{) mismo podrá 
acer,e respecto a las p,nles. 

71. To,los los actos judiciales en las acusacio}jes solora 
delitos de il11prenla, serán ul1lorizados por escribano, de_o 
hiendo es/end'Jr él mism'o las actas de la. sesiones del 
Iuri, i cnstodiar en sU archivo el p.';!lodiente qe foruwre. 

El escrihano 'le aclúo en estos jniciM, solo exijirá dere
chos en las call.as de injllria, excepto en lo. casos a qe 
se refiere el artícnlo 22. 

72 No Sil 'Hlll1llirá apelacion ni otro recurso del falio' 

del Jnri, s:¡\vo 'le se reelalllaro de nnlidad pnr f:t'ta tllto 

citacion tic la parte, o Jlor aber (¡diado sin el número, 
cOlllpeleute de Jllcces. para solo el efecto <I,e q,e ~e repoll-' 
ga el procesl) al eitado en 'le se n Itaha ántes de cometer 
la nlllidad. Tallll1icn podrá reclamarse nlllidad por l1\a
lIifiesta i evidente injn,tlCia. 

El reCurso de tilllidad ,'n los C:1SIlS d" pste artículo se 

interpondrá ante el Jite? ordinario ell la forllla Ipg:d (¡ara 
ante el Tribunal de aprlacioll eu causas crillllllales. Al. 
mi~mo tiempo de illterponer~e el recurso se consigna.-á 

por el reclamanl') una cantidad ignal al mínimum de la 

1Illllla 'le por pst', lei r.orresponde al aU'Ho porqll "" acusa
,lo el imp"esI); e lIIti:lad q<r per,J¡:rá el reclaul'lute si SO 

declarare sin h.gar al recurso. 
74. L'l resolucion en virtud .Ie l¡( cual el Jl\ez U'pliC¡l 

1" pena, es npe!abl" para ante el Tribu",,! de Apelaciolles 
ell causas criminales en ellérrnino ordinario. 

84, Cuand" la persona qe va a e,t .blecer imprellta '11> 
tuviere bienes propios, deberá rendir uua fian"" d,e abo

no a satlsfaecion'del !tejidor uecallo de la :.\1unicipalida<1 

por la cantidael de 500 peso" i acompañará uua copia au
t ¡rizada de la cscritnf., qe se Ilhiere otor.gado, al dar el 

avisu a qe se rüfiere el artículo anterior. 

87. Si el impreso en '10 se ubiere infrilljido el articnlo 
precedente fnere cOlHleuado por ahnsos de la lihertad do 

imprenta, COIllO pn~d" serlo ann'le n" aparezca el anto\' 
() impresor re"pon8able, ,erá castigado el in'tpresor, In ego 

'le se avengüe leg~11Ilellte qie!l e_, con el "oble de 1" pena 

señalada en el nrtícl1lo anterior, dPo la cual no se eximír;i 

allnqe rocaiga sobre él tia '1" el trilmnal competente p ro
I,ltlncio por el delito cometido en el impre"o, 

88. El impresor a qiell se le probare ell forma legal qe 

asupuesto t:,!samento en un impreso el nombre de la illl
¡nenta, ¡ el me"" i año de la itnfJresion, (J una de estas cir
cunstancias, serú castigado con 3o.J pesos de mu Ha, se¡t 

o no acusadll el escr°lto. 
89. Todo impresor qe qiera publicar por su ill1prent', 

diarios notro, peri:,dicos deberá rendir i tener njnnt>, 

miéntms duren estas publicaciones, IIna fiRllza a sat; ... -
f¡lCcion del l{Pjid"r decallo ue la Mnnicipalidad. por 1111:\ 

cantid,,,! igual a la mayor IIllllta peenlliaria '1" esta lei so
ñala a lo:; ahusos de imprenla. 

92 Ninglln impresor podrá publicar por Sil irnpr"nt» 

tos liuros de la Sagrada Escritlll'a 'le la fgl",ia C"tóliea 
reconoce como c<lllóuicos, lo", libnls lilftrji(:o~ do la Igltl
sja U .. ornanu, ni el cateC1sl110 de doc: rilla cristi:1l1il sin (¡CCII

eia d,,1 ordinario ecle,<iástico respectivo, 

93 Tampoco ·podráu lo, illlf'rewres imprimir la COIl.<

titucion ni lo. có,ligM, \'oletine, 11 otra colcccioll ,In I'·y"., 
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"inlicellcia de, h autoridad competente, concedída en vis
ta de la conformidad de lo impre,¡" COII el testo recono
cí,l" auténtico. 

ilJ. Su Juog,1Il bs leyes de 11 de Dici"mbre de 1828, 
dé 27 do Setwml)l'(: de 18JO i dem:lS dictadas sobre abll 
lO. de la libertad do imprcnta. 

Dios guarde a V. E. 

PEOR\) NOLAsco VJDAL. 

Rllmon Rengtfo. 

1,1. del 
Id. del 
Id del 
Id. dol 

id. D. Ventura Ruiz. 
id. D. Agustin Gana. 
i,!. D. Tadeo Qesada. 
il!, D. Francisco Javier García 

Id. del i,!. D. Vicente Zuñarlll. 
I,!. del id. D. Antonio Damaso del Rio 
Id. del id. D. José María Ro,lriguez. 
Id. del id. D. José María Labé. 
la. del Capitan D. José ~Iaría Gallardo 
Id. del id. D. Bartlllomé Montero 
Id. del 

Se dió cuenta t;llu;)ien da otros tl"fH Of1ClO:i elo la nlisma ld. del 
Cámara. Eu el primero participa aber aprobado un pro. Id. del 
yecto de autori7mclOIl ni Presidente de la República para Id. del 
invertir 500,000 pes03 en h constrn~cion de un llIu~lle i hl. del 
"lmacenes de adllalH e'l Valparaiso; i se pllW ell tabla 1d. del 
para segunrla lecturn. En el segundo, espone .qo esa Cá· Id. del 
!liara n dado sn nprobaciou a los pl'tlyoctos de lei inicia- Id. del 
d03 por la Comísion mista eneal'garla del exámen de pre- Id. del 
Slip lieMos; el primero relativo a la cllenta de in\'crslOn de Id. del 
los gastos echos en 1845, i el segunllo en q" se proscriben Id. del 
eit>rlas reglas sobre la invcrsion de lai cantidades conce- 11. d I 
dida. para g'lstos públicos i sobre el 6rdcII con qe deben I 1:1. d:1 
presentar.a las predichas ,mcntas i presupuestos. En 01 I Id. del 

i.l, 
iu. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id' 
id. 

id. 
id. 
i,!. 
id, 

D. Gregorio Barril. 
D. Pedro Navarro. 
D Tomas Lalam 

terceru anullcia aber aprobad" el proyecto de lei relativo 
a la canalizacion de los rios Ñablo Lontue otc.; i se man
daron los tres comunicar al Snpremn Gouiemo. 

El señor Ministro del despacho en lo. departamchtos ,fe 
Guerra i Marina present6 a la Cámara la Memoria de este 
nño concerniente a los dnpar~arnent(js de su cargo~ se rf .. 
parti6 a lns señores Senldores i se m·llld6 archivar. 

Se PUS() en cliscnsioll la primera partida del presupnes· 
to ,lo Gnerra i Marina. 

El señor Prcsidellte.-¿Qiel'c la Cilluar" discntir item 
por ítem este presupuesto" considerar s"lo las ohserva
ciones de la Comisiflll? 

El señor Ürt(¡zar.-A sido c03tumbre a~í qe ite:ll pur 
itmn se bayan digclllien:!o los pl'esnpnIlStf)", porqo sucede 
1lIIl1·ha. veces qe en el examen rle estos it!'/lIs apllrecen la. 
observacione_, i si se a echo de olro modo a sido en virtud 
ele la lIIJcncia de algunos aSUlllos i de la ".caces de tiempo. 
Pero anra creo qe no est:nnos: en ese caso i por lo luismu 

me parece cOllvelliflnte qe la discusioll se dinja a cada 11110 

de los item" 
El señor Presirlcnte.-:Ulli bien señor, ¡se apmeha, la 

partida? 
Aproba(Ja por lIllmJilil idal!. 
Se aprob:\Tf'1I ta/ll\¡ien [Jor unanimidad las partirlas de~de 

2.:: ast:l 8." inclu,ive, t;e ley6 la partida 9." qe es dd 
tenor iiguiente: 

JEFKS 1 Ot'ICIALES RETlRAtlOS TEMPORU.1\IF.t-1Tlé. 

SlIeldo e1,,1 Cnl'Ollel D. J)oUlingn Torres 1577 5 
Id. del 'l'euie.\e Coronel D. José Antonio CIl-

Inpo.. 806 6 ~ 
Id. d,,1 id. D. Salvador Puga. 8;!'2 
Id del i<l, D .• 'edm B.machea. 9:39 n 
ld. del id D. Vicente Claro. 1524 
H. del íd. D. Luren;',o Luna. 914 2 
Id. del id. D. t;antiago BI~yer., 876 
Id. del i,!. D. Estani"lao Anguita. 1004 
Id. ,1::1 id. D. Pedro Nolas('" Victoriallo. 137L 
Id. <Id id. D. Joaqnín Vir.uña. 
Id. del Surjo ~Ir, D. S,mtiago T"ro 
Id. de] id. D, :lantos ~lardone9. 

1143 
275 5 
386 2 

D. Francisco de la Fuente. 
D. Gregorio Roble. 
D. Gr~gorio Salvo. 
D. Eusebio Rníz. 
D. Joaquín Oliva 
D. Vicente Silva Ihreeló. 
D. Pablo JosP Anguila. 
D. Pablo Hnerta. 
D. José María Reyc~. 
D. Paulo Alareon. 

id. D. José Silva. 
Id . .I"¡ i!. D. Juan N. Venegas. 
Id. tlel id. D. Ram()1l Tagle. 
Id. del id. D. :\Ielchor Silva. 
Id. del Ate. !'.Ir D. Pedro Mllran. 
I,!' del 
Id. del 
Id. del 
Id. del 

id. 
id. 
id. 
id. 

D. Bernardo Gomez. 
D. Santiago Agnayll. 
D. Antonio Laren" •. 
D. Allacleto Garcí". 

Id. del Tellient" D i\!allnol Gan:¡ 
Id. del id. D. Manuel Silra. 
Id. del 
1,1 del 
Id. del 

D. Jll'ln Jo;é Golf"i. 
D. José Antonio Toro. 
D. Jusé Valenzuela. 

Id. del i,!. D. Jo;é Anlonio Sanhnesa. 
Id. del id. J). Xicolas Peña. 
Id. del id. D. Franci,co Arriagada. 
1-1. del id. D. Agn,tin Quesada. 
Id. del id. D. Jacinto Hullcy. 
1.1. del id. D. Jllan Saes 
Id. del id. D. Francisco Espejo. 
Id. del id. D. Domingo T"norio. 
1.1. del id. D. C,,(¡,tu D:tcs. 
Id. (h,1 id. D. Juan Gre60l'io García; 
Id. ,Iel ,,1. D. Ja"intn Lr:nnanda. 
Id. dol id· D. Pedro Mansor. 
I,J. del id. D. ¡.'rancisco Arteaga. 
Id. d.'1 id. D. vVenceslao Carvallo. 
Id. de! íd. D. Fcrmin Alvares_ 
IJ. del id. D. Juan Arnya. 
Id. del id. D. Juan de Dios Fuenzalida. 
Id. del id. D. Antonio Galin,lo. 
[d. del id. D. José Poblete. 
Id. del Subtenienle D. Mnrcelillo Mnrtinez. 
Id. del id. D. José Miguel Arsegui. 
(,!. riel id. D. Juan de Dios GU7.'uall. 
[,j del id. D. José María Jimenez. 
Id. do! 
Id. del 
[d. lid 
Id. dd 

id. 

id. 
i,!. 

iJ. 

D. Fmtlcisco pias. 
D José María Vicencio. 
D. Jllan Lazo. 
D. Juan Lora. 

33'1 
368 2 
528 
548 
816 
552 
69G 
816 
229 1 
158 ti ~ 
143 6.f 
473 2 
2"25 3 
112 5 
225 [, 
343 4 
21:~ 

165 :~ 

104 <1 
3i4 
216 
331 1 
316 4 
417 6 
518 2 
186 (i 

316 4 
289 7 
204 ;-, 
2Ja 4. 

94 1 
142 7 
127 1 
21M 5 
109 7 
135 
]51 7 
131 
l:)il 7 
2-25 6 
85 7 
81 

378 
" ... 

136 4 
115 4 
304 4 
199 4. 
220 4. 
303 6 
156 4. 
210 
84 

241 4 
84 
15 4. 

]26 
115 'J 
]09 4 
]67 2 

172 " 
43 1 

271 t 
43 ] 

208 4 
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íd. dcl ilJ.. D. José Antonio ArnncibiR !:08 4 
1<1. dél itl. D. Victorino Q,nilodrnn. 97 1 
1,1. del id. Gradu~dCl D. d Candelaria Percz 14" 
1<1. del Snbteniente D. 10aqnin Avih 10:5 
(.l. del Cirujano de 1." cla.e D. ¡mm Manuel 

Gonzales. -.---
$ 28.246~·k 

13" lI'yeron 11 cOl1tinn~ci()n las observRciones ue la Co· 
\nísion mista relativas n este item del presllpnesto i 8011 

como sigue: 
1." En el item 9. o 80 suñalan al subteniente D. Vico 

tNino Q,llilourun 97 p., en lugar de·79 p., 1 renl qe le ~o· 
rrl! 'ponden por su cia .... 

2." En 01 item 9. '" el Teniente D. Antonio Galindo 
~olo tieue asignados 15 ps. 4 rs. no obstante qe le corres
pomlen 115 ps 4 r~. 

3." Eu el lUislIIo Ítem nn se a designado el .neldo del 
Cirujano D. Juan Maullel Gom::¡le. porqo e.taba califi· 
"amlo SH .ervicios para ret;rarso; pero lo corresponde 28 
P', l. real en cada me<. 

Al llegar El it~m de 97 ps, sueldo de D. Victorino Q,uilo· 
,Iran se fijó la Sala ell '" observacion qe aee 1;, Cornision 
n e~le re~pecto. i 

m señor Aluunate.-Digo: esta a sido una eqivocaCion; 
en la copia se cqivucarou 10$ números i en lugar de 79 
pllsieron 97. 

E.l señor PI'esidente.-tSe enmienda el item como qiere 
la Comi.ion? 

Convino la Sala en qe Sfl enmendase. 
Despnes se fijó la Cámara en el item do D. Antonio 

Galilldo. 
El señor Aldnnate.-'l'ambien a sido una eqivoctlcion 

del cnpisto: pero eu el horrador qe existe en el Ministerio 
,,~tá el veruad"ro sueldo de este oficial. 

Se enmendó el item como propone la Comision, 
El señor Vial del !tio,-Las observaciones en lo succsí

VII deberian dar la razol) i de ese modo se e onocerinn lue. 
go en las Cámaras los motivos en qe se funda la Comision 
pllm !lcer las observaciont's. De otro modo .ería necesario 
tener a la vista el pormenor de todos 108 presupuestos. 

RI señor Aldllnate -Cnando fui llamad" a la Comision 
• le presupuestos ice preseutes qo tndas estas erun eqivllcn. 
c:ones del copista i qe como estaban estos slIehlos señala
dlls por leyes n? abia ningn n peligo aun subsistiendo ):1 

eqi\'ooar-ion. 

Se leyó el item relativo n D. Juan Manuel Gonzales i el 
í ,furme de la Cumisíon a este respecto. 

El señor Presidellte.-E"te es otro error qe no se s"lva 
ni aUII (;nulo qe propone la Comisiono 

El señur P,nt".-Much"s de l:.sas cosas son errores de 
plullla i de estos a en('ontradn la Coml.ion en todos los 
d 'parlamentos, i el pre5ente año se van a notar varios 
dvidó9. En el presnp'lesto del año amorior no se pusieron 
lo. sneldo; de val'ias personas. 

El soñor Pn"idente.-Mi observacion es relativa ni 
informa de la COillision donde dice qe le corresponde 
IBnto a tal ilHLviduo i 110 d" la rll7.on en qe HU fllnda. Yo 
seria de opinion q<l el s~ñor l\fmistro de la Guerra IIcnase 
e.te va ,ío diciendo". a retiraáo a Gonzales ron tantos años 
áe ser"icio i l8 corre.ponáe bnto. 

El señor AldlllJate.-Pel'O esto:no presenta embarazo p'" 
ra pnnllf la partida. Supongamos qe se \lbiese puesto tnda 
In rarti h íntegra i t!e"l.t1Ics.e uhiese retirad\J GonzaJe3, 

en- tal Caso se le daria eT sueldo <lo retiro eorre8pondi~\lt8 
a 108 años de servicio; pero si se omitió el sncltlo d" esle 
individuo a sido por olvido ,Iel qe copió los presnpllest" •. 

1':1 .eñllr P(esidollte.-Vuelvo a decir señor qe en eslc 
CilSO 110 e~ olvido sino qe so a tlej~do de poner el slIeldo. 
porqc se d:ce qe está calificando SUI sen'ieios; pero .i se a 
retirJuo, \·éase el sneldo qe le corresponde por l/ls años 
dI! servicio i póngase ese sueldo en el presupueste:. 

El señor Aldunate.-Eso es lo qc a lIbido, oh· ido; rern 
en lIacla 'perjudica qc se ponga la pnrtida como '1iere la 
C01nision. 

El señor Presidclllc.-No e podido acermo elllt·ncl~r. 

La CO)1liSIOIl dico 'le lo parece '10 a este G,'nzales 11) c<>

rre$ponden 28 pMO. al me .• Ilnnqe está calincando s, .. 
servicio-, ¡.Es esto exacto? V éa.c pues cuanto lo corres· 
ponde al aIlo. 

El señor AIJllnate.- El ministerio no a podido llenar es
le vacío porqe el Ministro efel ramo no sabia, citando so 

izu 01 presupuesto. qe sueldo le tocaba a esle oficial G, ... -
zale¡;;. 

fl .eñor Presidelllo.-¡Se "prueba la partida de GOh
zalcs COI) la observacion qe ace la Comisionl 

Al tomar la votacinl1. 
El señor Vial <leIHi" dijo: son Illlli fllortés Ins obsen·u· 

ciones qe lIe aeon por el señor P (e.idente. 
Si la Coltllsion aee o')ser~"cionc., no se plled" seguir "I-t 

dictámen sino da razon do los motivos en qe se fllud ... 
Se procedió a votar sobro In proposicion antedicha i 

rosultaron sois voto~ por la negativa i cinco por la afir· 
mativa. 

El señor Pre~iclel1tc.-Q,eda desechada 1,1 partid,¡ ast" qe 
se prpsenltl eOlllo debe. 

Se 1"y6 la p:lTticla rlécimn qe contiene los sneldos de ofi
ciales retirnd<,s e inválidos, i sin discnsjpu alguna se apro .. 
bó por IlllanlllHlad. con lo ell'll se suspendió la sesion. 

A segunda ora. 
El señor Ortuznr.-En la Cámara de Dipuu.dos 8e " 

sUipcndido el cOl)siderar tod'l solicitud particnlar porqe nn 
se sabe el estado de la. rentas púhlicas i ti mas ai cosas IIr
entisimu qe despar.har. Yo pido qe se Riga el mismo 
ejemplo :\8ta qe se discutan los presuptlestos i se sopa e.l 
estado de las rentas públicas . 
j El señor Presidente.-LIl Sala a oido la indieacioll del 
señor Senador. Aom :se 'iba a proceder a la discllsion do 
una lei qe se cree urjente i despues se iba a con.idemr nn 
proyec:o en qe so cOllced.1 nna gracia a h viuda de un 
gll&rda qe n mnorto en servicio do la Repúlllir.a. Si se <¡le· 

re so p!lede disentír .tespnes la indicacion. 
El .eñor Vial del Ri".-Yo opino por ·Ia aptobacion de 

esla gracia qe el Gohierno solicita i 'le aprouú In Cámam 
,le Dipntado< I>n ¡Ílvor de la viuda del Gnard3 Rebolledo, 
porqe creo qe será 1111 estimulo para los gllardas, i ~e dis· 
minuirá el cIlntrab.lndo qe tantos m~les canFa al Erllrio. 
Por eso qisiera qo se aprob'lso la inc1icacion parn lo snct'si
vo, pero no pllra osto porqo es do estricta justicia. 

El señor Presidente.-Yo propondri:l para conciliar 
las opiniones qe .tespues de acabada la 6rdcn de 1 dia Sil 

con..i.{ernsc la illdicaciol) oIel señor Ortuzar. 
El';''¡¡or Ortnz"r.-BI~no, señor, con\'engoeu ello. 
Sú puso en rlise':8'on jeneral el prnyecto .te leí reluitldD 

de la otra Cámara en qo se fij'l el sentido del arlículo 62 
<lel Reglamento de Justicia. 

El señor Vial del Rio.-Me parece 110 la Cámara creerá 
con ll111ch" Vlr.ilida.¡ <;6 la Corto Suprema indndablemanl~ 



se IlIte:os:\ en b. aprobacion del artículo neordado en la 
Cámara de Dipntado •. L· .. Corte Suprema, señor, está ago
hiad:1 do trahado, i por ID '8 qe .e empeña en ponerse al 
corriculo no lo conlÍgllO; sietll!lre lenemos un rc,;ago. 1 di
go qe fácilm111te se perslH1,firá la S¡lIa del intcros qtl ten
drá la Curte Suprema en desembarazarse de trabajo, por
qe a lodos nos gu.!a trauajar méno;; pero debo esponer 
J08 motivos 'le a tonillo este tribun:ll para eOllocer d.e los 
(¡,lIos en artículos interloclltorios de la Corte de Apela
ciones. La Von;titncíon dice q" lodo juicio debe tener dos 
instancias, i se cousideran como tales aqe!los tlrllcutos in
terlocutorios cuya naturaleza es do gra\'~m"n irreparable. 
Siendo así, Id Corte Suprema acreido qe deben lelJer dos 
inStancias estos artículos, I en consecuencia a conocido de 
ellos porqe son mucho! lo! C:lSOS en qe dando la Corte .Ie 
Apelaciones I1n f.tllo interlocutorio de gravámen irrepa
rable i es de ab;oluta necesidad entrar H remediarlo por la 
Corte Suproma. Las razolles son estas: por nll stras leyes 
se dispone qe SI un litigaute ell primera iUetancia 110 11 te
"ido oCllsion de probar " alegar todos aqe!los echos q El 

lavorezclIll su accioll lo agan en segunda ill8tancia. Su
JJOngamos este Casa: UII individuo reclama una deuda i el 
demandado opone la escepcíon de prescrípcion. En el 
curso de la causa, el actor prueba qe se a iuterrúmpido 
la pl'escripcion por demanda qe interpuso ántes de con
cluir el plazo qe la lei prefija, i ell su conseencncia el 

'jncl: manda puge.r la deudli condonando al demandado. 
Este 8pela, i al tiempo de e"presar agravios, pide al Tri
bUllnl de Apelaciones qe reciba la cansa a prueba porqe 
recien (\11 llegado testigos qe acreditan qe eSlá chancelada 
la deuda qe se le cClbra. El tribunal niega la prueba, COII 

ca lisa jusla o ~in ella, i qita por comiguiente aJ litigante 
el solo recllrso con qe podria aber echo triunfar Sil ju.
licia. E aqí UIl caso mni frecuente en qe un allto inter
locutorio como el de prneba, tiene Iln3 intlu6nllia tan 
directa ~01ll0 la nlÍ<ma sentencia definiliva, dílbiendo, ¡'or 
~upnesto, tener lugar la apelacion de él ¡mm ante el 
Triunnal Supremo. Sí la Corte de Apclacionos niega 
lugar a la prueba iqé recarso le qeda al litigante sino se le 
permite el recurrir a la Corte Snprema? La sentencia de 
lIegativa lo arruina í por consiguiente la Corte de Apela. 
(;iOlle8 faUa sin cOllocimiento de ese echo único qe pup.Ja 
"brar en Sil favor. En este caso i en olros muchos de igual 
naturaleza 11 creido la Corte Suprema qe es necesario (¡O-

1J0cer ell segunda instlnc',a de esos recursos sobre los tales 
grnvámenes irreparable. Esto es 1" bastante para qe se co
lIozclIulo. molivos qe a tenido la Corte Suprema en admi
tir tales recnrtilOSj pero si se cree qe en e ... to ai inennve
meme, será lIluí dc Sil ngradl> el prl>yecto de lei "prohacfo 
ell la otra Cámara. 

m señor Pre.idente.-Si hinn entiendo el artículo qe 
eslá en discnsion. se refiere a a1cll08 determinados casos en 
'le la primera instancia fl.lá en 1" Corte de ApelaCIOnes los 
"ua¡'~$ SOIl apelable.; pero el _eño( Pre"idenle do la Curte 
Snprellla a echo pres('1II0 qe aun en a'1ello. de segunda 
¡""lancia ni artículos interloculo.rios de qe conOCe este 
lribunal. Re.pecto de los artíclllo.:; qe se inician en la 
Corte de Apel~cioncs ell primera insLilIcia, no ni elllhara
zo; pero en las qe se conil(lera~ en seglHllla, encuentro 
iiietIlIVeniellte'; i eOlllo es j",to 'le todo pleilo teng;¡ dos 
instancias, el artícnlo qo ui.c\llimo~ no satisf¡tcc la nece
.idad qe ahia. Yo desearia qo se 116n:\s3 dieien lo qe todos 
aqello. negocios en qe se niegue lugar' en 1. " in,tallei" 
"la apchrion:. 

El señor Vial del Ilin.-Pero ,,1 proyecto iniciado pnr 
el Gobierno se contrao n esos rccnr.os qe \'8n en 2 ... 
instancia i qiera qe S0 niegne la apelacion, qe la Cor
te Suprema "cree debo concederse. En el Consejo de 
Estado so dijo: qe en el easo qe 1'1 Corte de Apel .... 
ci(>n~8 en 8cgnnda instancia resolviese uu artíeulo in, 
terlocnturio de gravámen irnpanllJle qe en c~e cmo r~· 
pito, Be mire eomo 1." instancia i qc ay u npelacioll. Es
tn e8 lo qe qicre- combatir el proyecto qe uota se discute, 
porqe dice el mensaje qe si de la sentencia difillltiva de la 
Corte de Apolaciolles no ni apelacion, tampoco dehe aberl;\ 
de los artículos in\erlocutorios, i no me parece lIlui arre
glado este argumenta, porqe en la senlcncin difinítiva de, 

ese Trihunal a abido primera in,;taucia lintes los Juces de 
Letras, lo qe no sucede muchas veces en los artículos inler
locutorios. Por eso e puesto el .. jemplo de si un litigante 
despues de estar la ea'ua en la Corte de Apelaciones ne,,~
sita probar IIn echo i se le lIieg,¡ lugar a la l'al ahra, en "se 
caso es cuando a conocido la Corte Suprema "l'roh'lIul,! 
o reprobando, porqe acreido qe esa naeva resolncion d" 
la Corte ele Apelaciones debe tener d"s initancí"s. Hepit<l 
qe el GobwlIlo a lo qe pare,ee qe se dirije es a qe los arlÍ
CilIos interlocutorioso pronunciados p~r la C"rle de A pe
lacion'!s cuando conoce en 1. .. instancia, no tengan ape. 
Jacion para anto la Corle SlIprellln, i ya e manífe't:odu 'l" 
es'" procedimiento causaria ell ciertos casos mnchos ma
les, pllCS se negaba el recurso de pmbar los echos qe IHle-.
den apoyar lajll,ticia de IIn I iligantc. 

F.l señor Pre,idenle.-El asu nto no me parece tall !la n" 
como lo creia a prilll<lr!l vista. Encuentro qe la nucesidad 
qe representa el Gobierno, 111' 11I satis/'lI:c la CHillara de 
Diputados, i o a qerid" des,lteuder la, razonus q~ e'presa 
en Sil mensaje, o 110 lo a euteudido. Yo .críade 0l'ínion 'le 
se aprohase en jeneral el proyccto i 'le pase a la Gomisi,,". 
de justicia p.lra qe se reforme del muJo lIJa. conveniente. 

El s~ñ<Jr Ortuzar.-E;toi perfectamellte de acuerdo COI' 

la opinion deJ señor Presidente. 
El señor Vi,t1 del Hio -Yo croo qe In Cámara de Dipu

tados a abrazado el [Jnnto en cllestion, ponJe dice qe sul .. 
ai apclacion de los jnicios qe cOlloce la Corte de Apela· 
ciones en l ... ' instancia. 

El señor Pint().-Conformánuome con el d,cllÍmen de! 
señor Presidente para qe pase este aSlluto a Comisioll de.
plles de aprobado por la Cámara, e.pondré qe en el COll
sejo de Estado se trató esta mllería con mlleha detonciou, 
se mi,ó p<lr todo~ SIlS aspectos, i al fin se decidió a aprob:.r 
el proy.'cto qe a pasad!> el GnL.icrllo a las Cámaras. Sino 
estoi trascordado, creo qe las mismas razones qe se un os
p"esto oora se tllvieron prosenteg entónces; mas, tambien 
croo qe s'! notaron los lUismos incollvenie ntes. Se fijó en 
este caso en qe aya graválJ~en irreparable, en los cnales k 

conocido Jo¡ Curte Suprema do.pues de la de Apelaeioll8s, 
i se \'i& qe si se concedia 3pelacion de lu~ autos inter. 
locllluri ... , podia resultar taltlhion perjuicios a la adlllistra
cioll de jU<licí:l f,n fin" conformándome, como e dicho 
con el díClálDUI del señor Presidente opino 'lo pase a Co
misiono 

Se procedj(\ a votar¡ fue aprobado en jeneral por unani
midad i IHIRÓ a la Comision de justicia, ti qíen se 1" encargó 
la hrevedad p.tIs'hle en el des¡m"ho de edte aSlIllto. 

So 1'11'0 en discnsion panicular el proyecto de leí en qe 
_e concede IIlla pensillll a la viuda e Ijos de D. J>r6.p""~ 
Rebolledo, i siu disclI.ion alglllla, en votacíVIl secreta filo. 
aprouad.o' por S \'ol~ cautra 3. 
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El señor Presidcnte.-Lstá en disCllsion la i'ndicacioll del 

señor Ol'túzar"pam qe so sllspenda todo conocimiento de 

asuntos particulares a.ta qe oe conozca el estado de las 

romas públicas. 
Se procedió l\ votar i result6 aprobada la indicacion por 

9 votos contra 2. 

El señor Presidente.-Se le"anta in sesion q€dando en 
tabla el prl'SlIpllesto de la gnerro, i h illterpretacion del 
art. (N del Heglnmento de Justicia, advirtiemlo a la Cá-

mara qe dehen venir ;t01l03 103 Sonadores (je ni on 
Santiago el domingo a las 11 del dia, para acer el eR
crntinio de Ins elecciones de, Presidente de la RppÍJ
blica, porqo si falta uno no puede teller Il1gar, pIU,.!O 'le 
so reqiero ;as tres cuartas parles del número lolal de Se

nndores. 

Impr~l1l~ del I'fogrcso, plaza de la ll~epellú¡,ncia 11. D. 


